
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Número 218 Página 1Viernes, 23 de septiembre de 2005

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................60,00€

Ejemplar del día ........................0,60€

Ejemplar atrasado ....................1,20€

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. C/ Angustias. 44 (Valladolid)
Sumario del B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-

sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Unidad de Recaudación
Ejecutiva 47/01. Edicto del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales sobre notificación a los deudores
Aguilar Herrero, Rafael y otros.

Página 2 (Ref. 6793/2005)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-
sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Resolución por la que se
declara sin efecto el aplazamiento concedido para el
pago de cuotas a Albín Multiservicios de la Constru-
cción. 

Página 3 (Ref. 6795/2005)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES.
Tesorería General de la Seguridad Social. Dire-
cción Provincial de Valladolid. Notificación de can-
celación del aplazamiento al trabajador agrario Jmili
Ahmed.

Página 4 (Ref. 6796/2005)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-
sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Valladolid. Notificación de cancelación
del aplazamiento al trabajador agrario Ramos Fraile,
Isidoro.

Página 4 (Ref. 6797/2005)

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES. Te-
sorería General de la Seguridad Social. Dirección
Provincial de Segovia. Unidad de Recaudación
Ejecutiva 40/01. Notificación de procedimiento de em-
bargo de bienes muebles, García de la Torre, Javier y
otro.

Página 4 (Ref. 6798/2005)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación Hi-
drográfica del Duero. Comisaria de Aguas. Resolu-
ción sobre concesión de aguas subterraneas a
Explotaciones Agrarias Brues, S.L. CP 22.992-VA.

Página 4 (Ref. 6698/2005)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación Hi-
drográfica del Duero. Comisaria de Aguas. Resolu-
ción sobre concesión de aguas subterraneas a
Inocencio del Pozo Izquierdo CP 20.770-VA 

Página 6 (Ref. 6699/2005)

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación Hi-
drográfica del Duero. Comisaria de Aguas. Resolu-
ción sobre concesión de aguas subterraneas a Carlos
Santos García y otro CP 23.338-VA 

Página 8 (Ref. 6700/2005)

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID.
Notificación expediente sancionadores a los interesa-
dos, José Antonio Rodríguez Rebuel y otros.

Página 10 (Ref. 6693/2005)

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID.
Notificación de resoluciones a D Jerez y otros.

Página 11 (Ref. 6790/2005)

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Área de

Acción Territorial. Convocatoria a los afectados por
expropiación forzosa para la ejecución de obras de
acondicionamiento y mejora en la V.P. 9904 de Medina
del Campo a Olmedo por la Zarza.

Página 13 (Ref. 6857/2005)

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Área de
Acción Territorial. Convocatoria a los afectados por
expropiación forzosa para la ejecución de las obras de
acondicionamiento y mejora de la V.P. 1000 de Cogeces
de Iscar al L.P. de Segovia. 

Página 14 (Ref. 6858/2005)

SUMARIO



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Área de
Acción Territorial. Convocatoria a los afectados por la
expropiación forzosa para la ejecución de las obras de
la V.P. 3007 Castrillo Tejeriego-Piña de Esgueva. 

Página 14 (Ref. 6859/2005)

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID. Área de Medio
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Servicio de Salud
y Consumo. Sección de Procedimiento. Anuncio de
Notificación a los interesados en expediente:
3.6.1.12.019/2005.

Página 15 (Ref. 6749/2005)

AYUNTAMIENTO DE GATÓN DE CAMPOS. Modificación
de la cuota tributaria de la ordenanza reguladora de la
tasa de suministro de agua y su exposición pública. 

Página 16 (Ref. 6813/2005)

AYUNTAMIENTO DE GATÓN DE CAMPOS. Aprobación de
la cuenta general y su exposición pública. 

Página 16 (Ref. 6819/2005)

AYUNTAMIENTO DE HERRÍN DE CAMPOS. Acuerdo de la
modificación de la ordenanza reguladora de la tasa su-
ministro de agua y su exposición pública. 

Página 16 (Ref. 6817/2005)

AYUNTAMIENTO DE HERRÍN DE CAMPOS. Cuenta gene-
ral del ejercicio de 2004 y su exposición pública. 

Página 16 (Ref. 6818/2005)

AYUNTAMIENTO DE PALAZUELO DE VEDIJA. Anuncio
aprobación de los proyectos básicos y ejecución de las
obras “Adecuación del local para centro multiusos” y
“Urbanización C/ Ronda del Pueblo”.

Página 16 (Ref. 6782/2005)

AYUNTAMIENTO DE SARDÓN DE DUERO. Modificación a
la ordenanza fiscal del impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras.

Página 16 (Ref. 6850/2005)

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS. Apertura del procedi-
miento de adjudicación del aprovechamiento de
Madera y Piñas, correspondientes al año forestal
2006.

Página 16 (Ref. 6849/2005)

AYUNTAMIENTO DE VILLACID DE CAMPOS. Aprobación
definitiva del presupuesto general ejercicio 2005. 

Página 17 (Ref. 6783/2005)

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA DE DUERO. Licencia
municipal para linea eléctrica y nuevo centro de trans-
formación.

Página 17 (Ref. 6814/2005)

AYUNTAMIENTO DE VILLAVERDE DE MEDINA. Pliego de
claúsulas administrativas particulares por el que se han
de regir la enajenación de siete solares urbanos propie-
dad municipal.

Página 17 (Ref. 6847/2005)

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y

LEÓN. Secretaría de Gobierno Burgos. Vacantes de
los cargos de juez de paz titular y/o sustituto por el trá-
mite de designación directa en diversas localidades de
la provincia de Valladolid. 

Página 18 (Ref. 6806/2005)

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y
LEÓN. Secretaría de Gobierno Burgos. Acuerdo de
nombramiento de jueces de paz titulares y sustitutos en
diversos municipios de la Provincia de Valladolid.

Página 18 (Ref. 6807/2005)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 1.
Notificación a Miguel Rebollo Gómez ejecución
199/2005. 

Página 18 (Ref. 6705/2005)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 2.
Notificación a Osmar Parque Restauraciones, S.L. eje-
cución 185/2005.

Página 19 (Ref. 6702/2005)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 2.
Notificación a Soliferia, S.L. ejecución 279/2004.

Página 20 (Ref. 6760/2005)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Notificación a Costadaysan, S.L. en procedimiento de-
manda 516/2005.

Página 20 (Ref. 6758/2005)

JUZGADO DE LO SOCIAL. VALLADOLID NÚMERO 3.
Notificación en procedimiento ejecución 264/2004.

Página 20 (Ref. 6785/2005)

2 23 de septiembre de 2005

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 47/01

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notifica-
ción a Deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior la Ley
24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notifi-
cación al interesado o su representante por dos veces, sin que ha-
ya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto, mediante el

presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los ac-
tos cuyo interesado, número de expediente y procedimiento se es-
pecifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva 47/01, C/ Murcia, 1 de Valladolid (Teléfono:
983 29 90 66, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente
a la publicación del presente edicto en el “Boletín Oficial” de la pro-
vincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los menciona-
dos actos y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 ho-
ras, de lunes a viernes, excepto festivo en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Valladolid, 13 de septiembre de 2005.- La Recaudadora Ejecu-
tiva, Yolanda Pajares Hernando.



MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27-11-92), se pro-
cede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin
de notificar al interesado la denegación de aplazamiento para el
pago de las cuotas , cuyo texto integro se encuentra a su dispo-
sición en el correspondiente expediente que obra en esta
Dirección Provincial.

Nombre: Albin Multiservicios de la Construcción

CCC/NAF: 47 10 24 13387

Domicilio: Rivera de Castilla, 8

Expediente:  60.47.05.3885 Resolución por la que se declara sin
efecto el aplazamiento concedido para el pago de las cuotas por un
importe de 10.441,76 euros correspondiente al período de 05/2003
a 10/2004 respectivamente.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director General de la Tesorería General de la
Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sistema
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415 de 11 de
junio (B.O.E. de 25/06/04), en relación con lo establecido en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero. El plazo para la interposición de di-
cho recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo que se comunica a efectos de los establecido en el artí-
culo 42.2 de la citada Ley.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.-El Director Provincial,
Eleazar María Ortiz Herranz.

6795/2005
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MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 noviembre 92) se
procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin
de notificar a los interesados la resolución mediante la cual se con-
cede el aplazamiento solicitado, cuyo texto íntegro se encuentra a
su disposición en el correspondiente expediente que obra en esta
Dirección Provincial.

Jmili Ahmed. NAF.: 211022356915

Centuriones, 6-4°D -47006 Valladolid

Expte.: 60 47 05 28541

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el Director General de la Tesorería General de la Seguridad
Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del
Reglamento  General de Recaudación de la Seguridad Social en re-
lación con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El plazo para la interposición de dicho recurso será el de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente
Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la
ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.-El Director Provincial,
Eleazar Mª Ortiz Herranz.

6796/2005

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación a tra-
vés del Servicio de Correos y de conformidad con lo establecido en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE de 27 noviembre 92) se
procede a publicar el presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Ayuntamiento del último domicilio conocido a fin
de notificar a los interesados la resolución por la que se cancela por
incumplimiento el aplazamiento concedido, cuyo texto íntegro se
encuentra a su disposición en los correspondientes expedientes
que obran en esta Dirección Provincial.

Ramos Fraile, Isidoro. NAF.: 470013054664

Avda. Constitución, 13-3º E.- 47400 Medina del Campo

Expte.: 60 47 05 1360

Contra esta Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el Director General de la Tesorería General de la Seguridad
Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46 del
Reglamento General General de Recaudación de la Seguridad
Social en relación con lo establecido en los artículos 114 y 115 de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El plazo para la interposición de dicho recurso será el de un
mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la presente
Resolución.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición de di-
cho recurso de alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de la
ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Valladolid, 6 de septiembre de 2005.-El Director Provincial,
Eleazar María Ortíz Herranz.

6797/2005

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Segovia

Unidad de Recaudación Ejecutiva 40/01

Edicto del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales sobre notifica-
ción a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla
por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se en-
cuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesado y número
de expediente se especifican en relación adjunta.

Procedimiento de embargo de bienes muebles

Órgano responsable de la tramitación: Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva. Avda. Fernández Ladreda, 13. 40002. Segovia.
Teléfono: 921 421139. Fax: 921436713.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes de-
bidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos res-
ponsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en el pla-
zo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el B.O.P. de esa provincia, para el conocimiento
del contenido integro de los mencionados actos y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, ex-
cepto festivos en la localidad.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer
en el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

4 23 de septiembre de 2005

Relación que se cita:

C.I.F. NOMBRE/RAZÓN SOCIAL DOMICILIO C.P. LOCALIDAD NÚM. DOCUMENTO

033526235D García de la Torre Javier CL. Ancha, 5 47810 Villafrechos 40 01 351 05 00066888

0012157313 Fortunato María Antonio  Boyal AV/ Puente Blanca, 54 47420 Iscar 40 01 351 05 00066757

Segovia, 2 de septiembre de 2005.-El Recaudador Ejecutivo, Luis Fernando Elias González.

6798/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de la
Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente Resolución.

Examinado el expediente CP 22992 VA incoado a instancia de
Explotaciones Agrarias Brues, S.L., con domicilio en Dehesa de
Cartago, s/n, 47520 -Castronuño -Valladolid, en solicitud de conce-
sión de un aprovechamiento de aguas subterráneas de 7,78 l/s, en
término municipal de Castronuño (Valladolid), con destino a riego de
12 ha y usos ganaderos.

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-



cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características:

Unidad Hidrogeológica: 02.06.

Clase de Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 60 m de
profundidad y entubado de 300 mm de diámetro para riego de 12
ha de la parcela 5380 del polígono 1 (330 ha) y para usos ganade-
ros (750 cabezas de porcino y 200 de vacuno).

Nombre del  Titular y  D.N.I.: Explotaciones Agrarias Brues, S.L.
-B79481776.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: En la parce-
la 5380 -Z del polígono 1 “Dehesa  de  Cartago” en el término mu-
nicipal de Castronuño (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 20,7.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 8,24.

Potencia Instalada y Mecanismo de Elevación: Bomba sumergi-
ble con motor de 50 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 82.494

Superficie Regable en Hectáreas: 12

Otros Usos: ganaderos (750 cabezas de porcino y 200 de vacu-
no)

Título que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones:

Primera.- Se concede a Explotaciones  Agrarias Brues, S.L., au-
torización para extraer del acuífero 02.06 un caudal total continuo
equivalente de 8,24 l/s, en término municipal de Castronuño
(Valladolid), con destino a riego de 12 ha y usos ganaderos y un vo-
lumen máximo anual de 82.494 m3.

Segunda.- La administración se reserva el derecho de exigir al
titular de la captación, las instalaciones o dispositivos de control en
la toma que permitan asegurar que sólo se derivarán los caudales y
volúmenes inscritos, siendo por cuenta del titular las remuneracio-
nes y gastos que se originen por este concepto.

En todo caso el titular deberá dar cumplimiento a lo dispuesto
en la Ley 10/2001 de 5 de julio del Plan Hidrológico Nacional en lo
referente a instalación y mantenimiento de medios de medición e in-
formación de los caudales utilizados, en el plazo máximo señalado
(26-07-2005) en su disposición adicional duodécima.

El titular del aprovechamiento vendrá obligado a facilitar al per-
sonal de la Administración o persona autorizada por el Organismo
de cuenca, el control y la toma de muestras relacionadas con la ca-
lidad de las aguas.

Tercera.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Cuarta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Quinta.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Sexta.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Séptima.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Octava.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Novena.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Décima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las ta-
sas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publica-
dos en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de apli-
cación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Undécima.- Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi-
gentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, contrato y
accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial, am-
biental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de la
perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las deri-
vadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Duodécima.- El concesionario queda obligado en la ejecución
de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de
1986) del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera, aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez fi-
nalizadas dichas obras queda obligado a remitir a esta
Confederación Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y situa-
ción de niveles.

Decimotercera.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimocuarta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo: profundidad, diámetro de la perforación,
longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situación y
tipos de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo se
consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales de
la explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigráfi-
ca y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. de diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.
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Decimoquinta.- La Dirección General de Desarrollo rural, no ha
construido ni tiene previsto construir ningún sondeo a una distancia
inferior a 500 m del solicitado. (Resolución de 31 de enero de 1995
de la Dirección General de Estructuras Agrarias BOC y L n° 29).

No obstante, la presente solicitud de concesión de aguas sub-
terráneas se realiza para tierras afectadas por los futuros regadíos
Meridionales quedando, por tanto, condicionada por estas circuns-
tancias, al futuro desarrollo de la Zona Regable.

Decimosexta.- Esta concesión caducará por incumplimiento de
cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los
trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio  Rodríguez Muñoz”.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.
El Jefe de Servicio, Jose Manuel Martínez Anillo.

6698/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 20770 VA incoado a instancia de
Inocencio del Pozo Izquierdo, con domicilio en C/ Onésimo
Redondo, N° 1, 47210 -Ataquines (Valladolid), en solicitud de con-
cesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en término
municipal de Ataquines (Valladolid), con destino a riego agrícola de
19 ha.

El acuerdo de la Junta de Gobierno de esta Confederación hi-
drográfica de fecha 26 de Junio de 2003, dentro del punto tercero
del orden del día, se acordó modificar el acuerdo de la Junta de
Gobierno de 20 de Septiembre de 2001, en el siguiente sentido:
Unidad Hidrogeológica 02.17 (Arenales): “Otorgar las concesiones
correspondientes a las solicitudes presentadas antes del 20 de
Septiembre de 2001, hasta un máximo de 10 ha de superficie rega-
ble por concesión”

Tramitada la instancia con arreglo al acuerdo citado anterior-
mente y a las disposiciones vigentes realizado en su caso la com-
petencia de proyectos y sometida la documentación técnica a in-
formación pública, no se han presentado reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrográfica del Duero, ha resuelto otorgar
la concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características
y condiciones:

Características:

Unidad Hidrogeológica: 02.17.

Clase de Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 120 m de
profundidad y entubado de 300 mm de diámetro para riego agríco-

la de 15 ha (5 ha ya inscritas en el PRVA 011 004 más 10 ha con-
cedidas) en la parcela 38 del polígono 3 (8,06 ha de 8,1725 ha), par-
cela 39 polígono 3 (0,90 ha de 10,1305 ha) y parcela 40 del polígo-
no 3 (1,04 ha de 4,1175 ha) de un total de 22,4205 ha, en el térmi-
no municipal de Ataquines (Valladolid).

Nombre del  Titular y  D.N.I.: Inocencia del Pozo Izquierdo-
12.314.598 F.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 39
del polígono 3, paraje “Los Ahijones” en el término municipal de
Ataquines (Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 30.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 9.

Potencia Instalada y Mecanismo de Elevación: Grupo bombeo
de eje horizontal/vertical con motor de 70 C.V.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 90.000

Superficie Regable en Hectáreas: 15 (5 ha concedidas con el
PRVA 011 004 más 10 ha)

Título que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones:

Primera.- Se concede a Inocencio del Pozo Izquierdo, autoriza-
ción para extraer del acuífero 02.17 un caudal total continuo equi-
valente de 9 l/s, en término municipal de Ataquines (Valladolid), con
destino a riego agrícola de 15 ha (5 ha ya inscritas en el PRVA 011
004 más 10 ha) y un volumen máximo anual de 90.000 m3.

Segunda.- De acuerdo con al art. 55 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (R.D.L. 1/2002), el titular de la captación queda obli-
gado a instalar y mantener a su costa un contador de agua que per-
mita medir los volúmenes realmente utilizados y, limitar el caudal
máximo autorizado. Se establecerá un contador para cada aprove-
chamiento o unidad de explotación y se instalará siguiendo las ins-
trucciones que se adjuntan en el Anexo de esta Resolución.

Tercera.- Realizada la instalación del contador, el titular deberá
comunicarlo por escrito a la Confederación Hidrográfica del Duero
adjuntando a dicha comunicación la documentación descrita en el
punto 9 del Anexo.

No se podrá iniciar la explotación del aprovechamiento en tanto
no se haya efectuado la comunicación descrita en el párrafo ante-
rior.

La eficacia de la inscripción queda condicionada a la recepción
en este Organismo de la comunicación de instalación del contador,
y surtirá efectos jurídicos a partir de dicha fecha. De no producirse
la comunicación no se procederá a la inscripción del aprovecha-
miento.

Cuarta.- El Organismo de cuenca, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrá inspeccionar los sistemas de medición instalados
siendo exigible al titular el correcto funcionamiento de los mismos.

Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la
Confederación Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año la
lectura del contador de agua efectuada el 1 de octubre del año co-
rrespondiente y el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre
del año anterior.

Toda manipulación o alteración de estos sistemas podrá dar lu-
gar a la incoación del correspondiente expediente sancionador y a
la declaración de caducidad de la concesión o derecho.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las obras e ins-
talaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos
de poder llevar a cabo las labores de vigilancia e inspección.

Quinta.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
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previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Sexta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Séptima.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Octava.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Novena.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente título concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Décima.- La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to-
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Undécima.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Duodécima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las
tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publi-
cados en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de
aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Decimotercera.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial,
ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de
la perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las de-
rivadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Decimocuarta.- El concesionario queda obligado en la ejecu-
ción de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de
1986) del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera, aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez fi-
nalizadas dichas obras queda obligado a remitir a esta
Confederación Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y situa-
ción de niveles.

Decimoquinta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo : profundidad, diámetro de la perfora-
ción, longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situa-
ción y tipo de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo
se consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales
de explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigrá-
fica y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25

mm. De diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimosexta.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimoséptima.- La Dirección General de desarrollo Rural, no
ha construido ni tiene previsto construir ningún sondeo a una dis-
tancia inferior a 500 m del solicitado. (Resolución de 31 de Enero de
1995 de la Dirección General de Estructuras Agrarias BOC y L n°
29).

No obstante, la presente solicitud de concesión de aguas sub-
terráneas se realiza para tierras afectadas por los futuros Regadíos
Meridionales quedando, por tanto, condicionada por estas circuns-
tancias, al futuro desarrollo de la Zona Regable.

Decimooctava.- En cumplimiento de lo estipulado en las dispo-
siciones transitorias de la vigente Ley de Aguas, la presente resolu-
ción anula la de inscripción de referencia PRVA 011 004.

Decimonovena.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según
los trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz”.

Lo que traslado para su conocimiento y efectos expresados. El
Jefe de Servicio, José Manuel Martínez Anillo.

ANEXO

Prescripciones técnicas para la instalación y mantenimiento de
contadores volumétricos en las tomas de los aprovechamientos

con derechos al uso privativo de las aguas

REFERENCIA EXPEDIENTE: CP 20770 VA

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR:

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

•  Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

•  Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),
WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier otro ti-
po diferente a los citados en el párrafo anterior.
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Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tuberías
de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo WOLTMAN.

Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONI-
DOS.

INSTALACIÓN:

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de torna respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
te Organismo sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (ca-
seta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de este Organismo inspeccione y torne
lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultra-
sonidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su
funcionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque
del grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella en-
tre fases o faseneutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor
del grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a
través de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de
alumbrado u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de
bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la em-
presa fabricante para su montaje e instalación.

•  Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

•  Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona

con división por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, ‘T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) monta-
dos e instalados a la entrada y salida del contador, respetando
siempre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la
empresa fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá
aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y
mando de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente

AVERÍAS FUNCIONAMIENTO INCORRECTO SUSTITUCIÓN ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

6699/2005

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Resolución de concesión de Aguas Subterráneas

“Con esta fecha, el Sr. Comisario de Aguas, por delegación de
la Sra. Presidenta, ha dictado la siguiente resolución:”

Examinado el expediente CP 23338 VA incoado a instancia de
Carlos Santos García y  Carlos Santos Olmedo, con domicilio en C/
Cotarrillo, N°7, 47116-Pollos -Valladolid, en solicitud de concesión
de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en término munici-
pal de Pollos (Valladolid), con destino a riego de 37,2130 ha (24 ha
del PCVA 121005 ya autorizadas más 13,2130 ha de ampliación).

Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigentes
realizado en su caso la competencia de proyectos y sometida la do-
cumentación técnica a información pública, no se han presentado
reclamaciones.

En consecuencia de lo expuesto, y teniendo presente que se
han cumplido las prescripciones reglamentarias en la tramitación
del expediente, siendo favorables los informes evacuados, y de
acuerdo con la propuesta contenida en el emitido por el Ingeniero
encargado del Servicio.

Esta Confederación Hidrofráfica del Duero, ha resuelto otorgar la
concesión solicitada, con sujeción a las siguientes características y
condiciones:

Características:

Unidad Hidrogeológica: 02.17 Zona Autorizada (Sin restriccio-
nes).

Clase de Afección de Aprovechamiento: Sondeo de 180 m de
profundidad y entubado de 350 mm de diámetro para riego de las
parcelas 26 del polígono 2 de superficie 25,7239 ha (24 ha de las
cuales estaban inscritas en el PCVA 121 005) en término municipal
de Pollos (Valladolid) y parcela 17 del polígono 9 con una superficie
de 11,4891 ha en el término municipal de Nava del Rey  (Valladolid).

Nombre del  Titular y  D.N.I.: Carlos Santos García y Carlos
Santos Olmedo - 12.305.717 y 12.330.107.

Parcela, Polígono, Término y Provincia de la Toma: Parcela 26
del polígono 2, paraje “Bellosillo” en el término municipal de Pollos
(Valladolid).

Caudal Máximo en Litros por Segundo: 24,5.

Caudal Medio Equivalente en Litros por Segundo: 22,3.

Potencia Instalada y Mecanismo de Elevación: Grupo bombeo
con motor de 110 C.V. eléctrico.

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos por Hectárea: 6.000

Volumen Máximo Anual en Metros Cúbicos: 122.498.

Superficie Regable en Hectáreas: 37,2130 ha (24 ha del PCVA
121005 ya autorizadas más 13,2130 ha de ampliación)

Título que ampara el derecho: La presente Resolución de la con-
cesión Administrativa.

Condiciones:

Primera.- Se concede a Carlos Santos García y Carlos Santos
Olmedo, autorización para extraer del acuífero 02.17 zona autoriza-
da (sin restricciones) un caudal total continuo equivalente de 22,3
l/s, en término municipal de Pollos (Valladolid), con destino a riego
de 37,2130 ha (24 ha del PCVA 121005 ya autorizadas más 13,2130
ha de ampliación) y un volumen máximo anual de 122.498 m3.

Segunda.- De acuerdo con al art. 55 del Texto Refundido de la
Ley de Aguas (R.D.L. 1/2002), el titular de la captación queda obli-
gado a instalar y mantener a su costa un contador de agua que per-
mita medir los volúmenes realmente utilizados y, limitar el caudal
máximo autorizado. Se establecerá un contador para cada aprove-
chamiento o unidad de explotación y se instalará siguiendo las ins-
trucciones que se adjuntan en el Anexo de esta Resolución.

Tercera.- Realizada la instalación del contador, el titular deberá
comunicarlo por escrito a la Confederación Hidrográfica del Duero
adjuntando a dicha comunicación la documentación descrita en el
punto 9 del Anexo.

No se podrá iniciar la explotación del aprovechamiento en tanto
no se haya efectuado la comunicación descrita en el párrafo ante-
rior.
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La eficacia de la inscripción queda condicionada a la recepción
en este Organismo de la comunicación de instalación del contador,
y surtirá efectos jurídicos a partir de dicha fecha. De no producirse
la comunicación no se procederá a la inscripción del aprovecha-
miento.

Cuarta.- El Organismo de cuenca, en el ámbito de sus compe-
tencias, podrá inspeccionar los sistemas de medición instalados
siendo exigible al titular el correcto funcionamiento de los mismos.

Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la
Confederación Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el año la
lectura del contador de agua efectuada el 1 de octubre del año co-
rrespondiente y el volumen de agua extraída desde el 1 de octubre
del año anterior.

Toda manipulación o alteración de estos sistemas podrá dar lu-
gar a la incoación del correspondiente expediente sancionador ya la
declaración de caducidad de la concesión o derecho.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero o persona autori-
zada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las obras e ins-
talaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos
de poder llevar a cabo las labores de vigilancia e inspección.

Quinta.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de tres meses,
a partir de la fecha de publicación de esta concesión en el Boletín
Oficial de la provincia de Valladolid, y deberán finalizarse en el pla-
zo de un año a partir de dicha fecha. El titular de la concesión de-
berá comunicar a la Confederación Hidrográfica del Duero el inicio
de las obras.

Las obras se ajustarán a la documentación que ha servido de
base a la petición no pudiendo variarse ninguna de las característi-
cas de este aprovechamiento ni modificarse sus obras e instalacio-
nes ni dedicarse a otro uso o fin distinto del concedido sin obtener
previamente la necesaria autorización administrativa de la
Confederación Hidrográfica del Duero, incurriendo en caducidad en
caso de incumplimiento.

Sexta.- El caudal y volumen fijados en las características serán
considerados como máximos, no respondiendo la Confederación
Hidrográfica del Duero de su cantidad ni de su calidad sea cual sea
la causa de la disminución de las mismas.

Septima.- La inspección de las obras e instalaciones durante la
construcción y en el período de explotación del aprovechamiento se
realizará por la Confederación Hidrográfica del Duero siendo de
cuenta del concesionario las remuneraciones y gastos que por di-
chos conceptos se originen.

Terminadas las obras y previo aviso del concesionario se reali-
zará el Reconocimiento Final de las mismas. Del citado
Reconocimiento se levantará el acta correspondiente, siendo la fe-
cha de aprobación del acta la que inicie el plazo concesional.

Octava.- Se accede a la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres le-
gales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

Novena.- El agua que se concede quedará adscrita a los usos
indicados en el presente titulo concesional, sin que pueda ser apli-
cada a otros distintos, ni a terrenos diferentes.

Decima.- La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para to-
da clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.

Undecima.- Esta concesión se otorga por el tiempo que dure el
servicio a que se destina, con un plazo máximo de 75 años, sin per-
juicio de tercero y dejando a salvo el derecho de propiedad, con la
obligación de ejecutar las obras necesarias para conservar o susti-
tuir las servidumbres existentes.

En el caso de que las superficies a regar queden dominadas en
su día por algún plan de regadío elaborado por el Estado, se cadu-
cará la concesión, pasando a integrarse dichas superficies en la
nueva zona regable y quedando sujetas a las nuevas normas eco-
nómico-administrativas que se dicten con carácter general, así co-
mo a integrarse en las Comunidades de Usuarios que la
Administración apruebe.

Duodécima.- El concesionario vendrá obligado al abono de las
tasas dispuestas por los Decretos de 4 de febrero de 1960, publi-
cados en el B.O.E. del 5 de febrero del mismo año que le sean de
aplicación.

Asimismo la Administración podrá establecer un canon por las
obras de recarga que sean financiadas total o parcialmente por el
Estado, a los beneficiarios de las mismas.

Decimotercera.- Queda sujeta esta concesión a las disposicio-
nes vigentes o que se dicten relativas a la Industria Nacional, con-
trato y accidentes de trabajo y demás de carácter social, industrial,
ambiental y de seguridad minera, en lo que se refiere a las obras de
la perforación e instalaciones electromecánicas, así como a las de-
rivadas de los artículos del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por RDL 1/2001. de 20 de julio (B.O.E.: 24-07-2001) que
le sean de aplicación.

Decimocuarta.- El concesionario queda obligado en la ejecu-
ción de las obras a lo dispuesto en la Instrucción Técnica
Complementaria 06.0.07 (Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 3 de junio de 1986, publicada en B.O.E. de 6 de junio de
1986) del Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad
Minera, aprobado por el R.D. 863/1985, de 2 de abril, y una vez fi-
nalizadas dichas obras queda obligado a remitir a esta
Confederación Hidrográfica el corte estratigráfico de los terrenos
atravesados, así como los resultados del aforo efectuado y situa-
ción de niveles.

Decimoquinta.- Para que se pueda abrir una Ficha Técnica del
sondeo deberá remitirse al Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería de la Junta de Castilla y León los datos referentes a las
características del sondeo : profundidad, diámetro de la perfora-
ción, longitud entubada, diámetro y espesor de las tuberías, situa-
ción y tipo de filtros, embocadura y tramos cementados. Asimismo
se consignarán las características del aforo: nivel estático, caudales
de explotación y profundidades dinámicas y la columna estratigrá-
fica y los análisis de aguas si los hubiera.

La construcción del sondeo deberá reunir determinadas carac-
terísticas técnicas en orden a un seguimiento y control, señalándo-
se como mínimo la colocación de un tubo portasondas rígido de 25
mm. De diámetro útil y algún sistema de medición rápida, fiable y
económica que permita determinar el caudal de extracción.

Decimosexta.- Esta concesión está sujeta a expropiación for-
zosa, de conformidad con lo dispuesto en la legislación general so-
bre la materia, a favor de otro aprovechamiento que le preceda, se-
gún el orden de preferencia establecido en el Plan Hidrológico de
Cuenca o en su defecto lo estipulado en el Texto Refundido de la
Ley de Aguas.

Decimoséptima.- La Dirección General de Desarrollo rural, no
ha construido ni tiene previsto construir ningún sondeo a una dis-
tancia inferior a 500 m del solicitado. (Resolución de 31 de enero de
1995 de la Dirección General de Estructuras Agrarias BOC y L n°
29).

La presente solicitud de concesión de aguas subterráneas se re-
aliza para tierras afectadas por la Orden 12 de Junio de 2001 la
Consejería de Agricultura y Ganadería por la que se dispone la con-
centración parcelaria de la zona de Pollos en aplicación de la Ley
14/1990 de 28 de Noviembre de Concentración Parcelaria de
Castilla y León.  

Decimooctava.- En cumplimiento de lo estipulado en las dispo-
siciones transitorias de la vigente Ley de Aguas, la presente resolu-
ción anula la de la inscripción de referencia PC VA 121 005.

Decimonovena.- Esta concesión caducará por incumplimiento
de cualquiera de las condiciones anteriores y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según
los trámites señalados en el Texto Refundido de la Ley de Aguas y
Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11-4-86, modificado
por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo.

Y habiendo aceptado el peticionario las preinsertas condiciones,
se publica esta Resolución en el Boletín Oficial de la provincia de
Valladolid, para general conocimiento y a los efectos legales co-
rrespondientes, advirtiéndole que de conformidad con lo dispuesto
en el art. 22.2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta
Resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella puede inter-
poner Recurso Contencioso Administrativo ante la Sala correspon-
diente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de
Valladolid) o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca
su domicilio, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de recepción de la presente, pudiendo si lo desea enta-
blar previamente Recurso de Reposición ante esta Confederación
en el plazo de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lu-
gares previstos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999 de
13 de enero (B.O.E. del 14).

La Presidenta, (P.D. Res.10.01.2005,BOE 23.02.2005) El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que traslado para su conocimiento y efectos expresados. El
Jefe de Servicio, José Manuel Martinez Anillo.

ANEXO

Prescripciones técnicas para la instalación y mantenimiento de
contadores volumétricos en las tomas de los aprovechamientos con
derechos al uso privativo de las aguas.

REFERENCIA EXPEDIENTE: CP 23338 VA

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR:

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

•  Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

•  Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará data-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MULTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),
WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier otro ti-
po diferente a los citados en el párrafo anterior.

Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tuberías
de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la ins-
talación de contadores tipo WOLTMAN.

Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de im-
pulsión con diámetro superior a 300 m/m. se recomienda la instala-
ción de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONIDOS.

INSTALACIÓN:

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
te Organismo sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto cerrado (ca-
seta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de este Organismo inspeccione y tome
lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar
sin necesidad de su desmontaje o traslado

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o faseneutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la em-
presa fabricante para su montaje e instalación.

•  Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

•  Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido
por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) monta-
dos e instalados a la entrada y salida del contador, respetando
siempre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la
empresa fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá
aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y
mando de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y a efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente

AVERÍAS FUNCIONAMIENTO INCORRECTO SUSTITUCIÓN ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo. 

6700/2005

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

Por esta Subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes san-
cionadores contra las personas señaladas por la comisión de infrac-
ciones administrativas a las normas que igualmente se especifican.
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Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59,60 y 6l de la Ley
30/1992, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que
los interesados puedan comparecer en la Sección de Derechos
Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobierno (c/ Jesús Rivero
Meneses n° 1) en horario de 9 a 14 horas y alegar cuanto estime
conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el
cual los expedientes estarán a la vista, de conformidad con los ar-
tículos 79 y 84 de la mencionada Ley.

La Vicesecretaria General, Olga Fernández López.

6693/2005

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-

nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente se-
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el
Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones
de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia,
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en
la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho,
las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en
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período voluntario dentro de los 15 días siguientes al a firmeza, con
la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción
por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su im-
porte de apremio.

Los corrrespondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 09-09-2005.- El Jefe Provincial de Tráfico Acctal,
Araceli Valerio Rodríguez.

12 23 de septiembre de 2005

ARTº= ARTÍCULO; RDL=REAL DECRETO LEGISLATIVO; RD= REAL DECRETO; SUSP= MESES DE SUSPENSIÓN.

Cuantía
Expediente Sancionado/a Identific. Localidad Fecha Euros Susp. Precepto Art.

470403085115 D JEREZ 48460142 ORIHUELA 15.06.2005 140,00 RD  13/92 048.
479403004767 INTERNACIONAL MERCURA BUSS A05153507 AREVALO 20.06.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
470045034891 J PALOMO 06518021 AVILA 17.05.2005 60,00 RD  13/92 029.1
470045037545 J LOPEZ 06566585 AVILA 20.04.2005 90,00 RD  13/92 117.1
470045031543 E AGUILA 70807553 NAVALPERAL PINARES 25.03.2005 90,00 RD  13/92 117.1
470045026626 F GUERRA X2672726B TERRASSA 18.05.2005 120,00 RD  13/92 094.1
470403053308 P GARCES 13135819 BURGOS 15.04.2005 140,00 RD  13/92 052.
479402946315 LOSFLOR S L B18533554 LAS GABIAS 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
479044990250 M LOPEZ 30191161 PONFERRADA 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
470403009988 C KIM 71527692 PONFERRADA 14.06.2005 300,00 RD  13/92 048.
470403092557 C RODRIGUEZ 01079399 ALCORCON 07.06.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403000640 J BECERRA 05274311 ALCORCON 22.03.2005 380,00 1 RD  13/92 048.
470403078482 J DIAZ 70786862 FUENTE EL SAZ JARAMA 26.05.2005 140,00 RD  13/92 048.
470045030393 A HOSSAIN X1557294X MADRID 17.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2
479044936382 F MOZO 02247053 MADRID 25.04.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
479402918678 A CORONADO 02917079 MADRID 07.02.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
470403059761 E DE LA PISA 03256931 MADRID 02.05.2005 140,00 RD  13/92 050.
470403000675 J ARRIOLA 05345811 MADRID 22.03.2005 140,00 RD  13/92 048.
470044982001 E JIMENEZ 06578340 MADRID 19.03.2005 450,00 RD 772/97 001.2
470403092971 R ESCUDERO 08034091 MADRID 09.06.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403009344 A GONZALEZ 10147279 MADRID 31.05.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403085024 J ARECHA 13084116 MADRID 15.06.2005 200,00 RD  13/92 048.
470403004772 P ZUBIRIA 14207058 MADRID 14.04.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403065839 B FERNANDEZ 27149549 MADRID 14.06.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403065876 J GARCIA 50034940 MADRID 14.06.2005 140,00 RD  13/92 048.
470045095697 J PEREZ 50105614 MADRID 14.06.2005 150,00 RD  13/92 003.1
470403082620 M DAL RE 50296913 MADRID 13.06.2005 200,00 RD  13/92 048.
470403078871 M GARCIA MON 50792920 MADRID 01.06.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403042293 M GOZALO 50856811 MADRID 29.04.2005 200,00 RD  13/92 048.
470403082590 J MENDEZ 76405797 MADRID 13.06.2005 140,00 RD  13/92 048.
470045093196 J VIDAL 20008789 MOSTOLES 03.06.2005 90,00 RD  13/92 018.2
470044775100 M VIOREL X2723898P SAN FERNANDO HENARES 01.10.2004 450,00 RD 772/97 001.2
470403009927 J FERNANDEZ 01915304 SAN SEBASTIAN REYES 14.06.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403044060 J DE YNCLAN 00676761 VILLANUEVA DE CAÑADA 17.04.2005 200,00 RD  13/92 048.
470044995251 E RAMOS 04120184 VILLAVICIOSA DE ODON 13.06.2005 90,00 RD  13/92 018.2
479402997827 F SILVELA 10435367 GIJON 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
479402998870 R FERNANDEZ 10874268 GIJON 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
470044779566 CONSTRUCCIONES PRADA VILAN B32214538 EL BARCO 09.05.2005 150,00 RD 2822/98 019.1
470044779554 CONSTRUCCIONES PRADA VILAN B32214538 EL BARCO 09.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
470402995872 P MORALES 33316594 OURENSE 17.04.2005 200,00 RD  13/92 048.
470403041914 S FERNANDEZ 22981322 MARIN 29.04.2005 140,00 RD  13/92 048.
470045030988 R BERMUDEZ 52412443 MARIN 04.04.2005 90,00 RD  13/92 117.1
479402997517 G LOPEZ 05396952 VIGO 03.05.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
470403092612 M GARCIA 36032979 VIGO 08.06.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403076758 E MARTINEZ 07941848 NAVASFRIAS 30.05.2005 200,00 RD  13/92 052.
470403072443 C GARCIA LOYGORRI 50727248 SALAMANCA 19.05.2005 140,00 RD  13/92 050.
470045097785 J SALAZAR 70896593 SALAMANCA 11.06.2005 450,00 RD 772/97 001.2
470403029586 J ZARANDIETA 28725171 SEVILLA 30.03.2005 200,00 RD  13/92 050.
470044996437 J AVILA 45422865 SAN CRISTOBAL DE SEGOVIA 23.04.2005 450,00 RD  13/92 039.5
470044982025 M SANCHEZ 72505697 ANDOAIN 03.05.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
479044756689 JA RUIZ DE INFANTE SL B01317478 DONOSTIA 12.04.2004 300,00 RDL 339/90 072.3
470403045816 J BILBAO 15384057 SAN SEBASTIAN 02.05.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403031623 J PEREZ 09344446 ALDEAMAYOR S MARTIN 12.04.2005 140,00 RD  13/92 048.
470044860369 R FERNANDEZ 71131906 BOECILLO 14.04.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
470044550940 M RAMOS 20174012 FRESNO EL VIEJO 30.04.2005 150,00 RD 2822/98 010.1



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

AREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por Decreto de esta Presidencia nº 4062 de 13 de septiembre de
2005, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca a los propietarios de las fincas
afectadas por la expropiación forzosa que precisa esta Diputación
para la ejecución de las obras de “Acondicionamiento y mejora de
la V.P. 9904 de Medina del Campo a Olmedo por La Zarza. Tramo:

La Zarza-Moraleja de las Panaderas” y que no han suscrito conve-
nio, el día, hora y lugar que se indica, para formalizar las actas pre-
vias a la ocupación a que se refiere el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa.

La presente publicación se realizará, además, a los efectos que
determina el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, para la notificación de la presente resolución, en los casos
de titular desconocido o domicilio ignorado.
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Cuantía
Expediente Sancionado/a Identific. Localidad Fecha Euros Susp. Precepto Art.

479403031710 DICOSMAR DISEÑO DE INTERIO B47351895 LAGUNA DE DUERO 20.06.2005 300,00 RDL 339/90 072.3
470045075947 J BOTERO X5730207X MEDINA DEL CAMPO 16.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
470045075959 J BOTERO X5730207X MEDINA DEL CAMPO 16.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
470045071139 E CAPA 71129234 PEDRAJAS SAN ESTEBAN 09.06.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
470045071577 E CAPA 71129234 PEDRAJAS SAN ESTEBAN 09.06.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
470044856317 F MOZO 09261644 SANTIBAÑEZ VALCORBA 17.04.2005 150,00 RD 2822/98 049.1
470045039748 V DRAGOS X5356802X SERRADA 29.05.2005 450,00 RD 772/97 001.2
470044935916 J VALENTIN 09342958 SIMANCAS 24.04.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
470403006148 F ESGUEVA 12241729 SIMANCAS 12.04.2005 140,00 RD  13/92 048.
470403058318 C MOYA 12244492 SIMANCAS 23.04.2005 140,00 RD  13/92 048.
470044988088 SYS OENOLOGICAL SL B47529458 VALLADOLID 28.05.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
470403073540 N PETKOV X4446764J VALLADOLID 28.05.2005 140,00 RD  13/92 050.
470045007279 T KRUMOV X5498100L VALLADOLID 07.06.2005 60,00 RDL 8/2004 003.B
470044983753 L CANAL 09275438 VALLADOLID 11.05.2005 150,00 RD 2822/98 007.2
470044981483 M GUZMAN 09285457 VALLADOLID 14.03.2005 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
470045051300 S ALVAREZ 09294547 VALLADOLID 30.04.2005 600,00 1 RD  13/92 020.1
470403053850 R CARRASCO 09331087 VALLADOLID 15.04.2005 140,00 RD  13/92 048.
470045095119 F CONDE 09339071 VALLADOLID 14.06.2005 90,00 RD  13/92 117.1
470045044185 J FERNANDEZ 09343054 VALLADOLID 24.04.2005 90,00 RD  13/92 118.1
470403071967 F GONZALEZ 09755759 VALLADOLID 17.05.2005 200,00 RD  13/92 052.
470044843992 J GARCIA 12118710 VALLADOLID 24.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
470044988660 M FERREDUELA 12389876 VALLADOLID 06.05.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
470045051761 M RODRIGUEZ 12408456 VALLADOLID 09.05.2005 90,00 RD  13/92 118.1
470403062772 J MARBAN 44905173 VALLADOLID 08.05.2005 200,00 RD  13/92 052.
470403008753 D DEVESA 44911952 VALLADOLID 29.04.2005 140,00 RD  13/92 048.
470045005180 R FERREDUELA 70812568 VALLADOLID 23.04.2005 450,00 RD 772/97 001.2
470045038641 M MANZANO 70990851 VALLADOLID 31.05.2005 10,00 RD 2822/98 026.1
470045039610 F MENDOZA 71143583 VALLADOLID 12.05.2005 60,00 RD  13/92 018.1
470044854930 A JIMENEZ 71152190 VALLADOLID 14.04.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
470045054026 J JIMENEZ 71157170 VALLADOLID 22.05.2005 90,00 RD  13/92 117.1
470044835442 J ZOREDA 00345556 VIANA DE CEGA 22.04.2005 150,00 RD 2822/98 010.1
470044905997 J FERNANDEZ 09288351 VIANA DE CEGA 03.05.2005 90,00 RD  13/92 117.1
470045024654 M RAMOS 71005524 VALLADOLID 03.05.2005 450,00 RD 772/97 001.2
470044941448 C ALVAREZ 09303952 ZARATAN 05.03.2005 600,00 1 RD  13/92 020.1
470045035548 TALLERES DEL NOROESTE SL B49021652 MOMBUEY 10.05.2005 150,00 RD 2822/98 011.2
470403006800 B GALLEGO 11938194 ZAMORA 18.04.2005 200,00 RD  13/92 048.
470403053497 M MOSTAZA 11962733 ZAMORA 15.04.2005 140,00 RD  13/92 048.

6790/2005

Anexo

Levantamiento Actas Previas de Ocupación

Acondicionamiento y mejora de la V.P. 9904 de Medina del Campo a Olmedo por La Zarza. Tramo: La Zarza-Moraleja de las Panaderas”

Término municipal: Moraleja de las Panaderas

Día 10 de octubre de 2005 de 10:00 a 10:15  horas en el Ayuntamiento de Moraleja de las Panaderas

POL. PAR. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS M2 TOTAL EUROS

5 25 PEREZ HERAS, PEDRO REGADIO 165,00 1,38 227,70

5 5002 NIETO ARTEAGA, FERNANDO SECANO 17,00 0,66 11,22

5 5003 NIETO GUTIERREZ, FELICISIMA SECANO 23,00 0,66 15,18

5 5004 AYUNTAM. DE MORALEJA DE LAS PANADERAS PRADERA 58,00 0,50 29,00



DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

AREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por Decreto de esta Presidencia nº 4063 de 13 de septiembre de
2005, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca a los propietarios de las fincas
afectadas por la expropiación forzosa que precisa esta Diputación
para la ejecución de las obras de “Acondicionamiento y mejora de
la V.P. 1000 de Cogeces de Iscar al L.P. de Segovia” y que no han

suscrito convenio, el día, hora y lugar que se indica, para formalizar
las actas previas a la ocupación a que se refiere el art. 52.2 de la Ley
de Expropiación Forzosa.

La presente publicación se realizará, además, a los efectos que
determina el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, para la notificación de la presente resolución, en los casos
de titular desconocido o domicilio ignorado.
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Término municipal: La Zarza

Día 10 de octubre de 2005 de  10:45 a 11:00  horas en el Ayuntamiento de La Zarza

POL. PAR. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS M2 TOTAL EUROS

7 38 RAMOS HURTADO, MARIA NIEVES SECANO 4 0,66 2,64

7 5010 MARTIN CASADO, PEDRO LUIS SECANO 21,00 0,66 13,86

7 5011 B FERNANDEZ GARRIDO, ANASTASIO REGADIO 79 1,38 109,02

8 5057 ESCUDERO NIETO, FRANCISCO PRADERA 26 0,50 13,00

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.— El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

6857/2005

Anexo

Levantamiento Actas Previas de Ocupación

“Acondicionamiento y mejora de la V.P. 1000 de Cogeces de Iscar al L.P. de Segovia”

Término municipal: Cogeces de Iscar

Día 11 de octubre de 2005 de 10:00 a 10:30 horas en el Ayuntamiento de Cogeces de Iscar

POL. PAR. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS M2 TOTAL EUROS

2 7 SANZ CISNEROS, ANTONIA PINAR 65,20 0,45 29,34

2 7 A ZARZUELA GARCIA, ISAIAS SECANO 82,80 0,66 54,65

2 63 CASTRO TORRE, SANTIAGO SECANO 8,50 0,66 5,61

2 5165 DE PEDRO GARCIA, BENITA PINAR 17,50 0,45 7,88

2 5167 ZARZUELA GARCIA, COSME Y OTROS PINAR 140,10 0,45 63,05

2 5171 ZARZUELA GARCIA, EMILIO SECANO 57,40 0,66 37,88

2 5172 CASTRO TORRE, SANTIAGO SECANO 82,50 0,66 54,45

2 5174 GONZALEZ SANCHO, PATRICIO SECANO 246,00 0,66 162,36

2 5182 RAMOS PASTOR, JULIA PINAR 163,50 0,45 73,58

2 5184 SANZ MARTIN, CELESTINO PINAR 57,05 0,45 25,67

2 5256 A FERRERO SANZ, HONORIO PASTOS 60,9 0,36 21,92

2 5285 AMO CUBERO, JOSE LUIS PINAR 43,75 0,45 19,69

2 5292 RAMOS PASTOR, JULIA PRADO 33,75 0,50 16,88

2 5307 GOMEZ DE PABLO, AURELIO PINAR 30,00 0,45 13,50

2 5308 MARTINEZ GARROTE, FELIPE PINAR 34,05 0,45 15,32

2 9002 DESCUENTOS HIDROGRAFIA 126,4 0,36 45,50

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.— El Presidente.- Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

6858/2005

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID

AREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Por Decreto de esta Presidencia nº 4064 de 13 de septiembre de
2005, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa, se convoca a los propietarios de las fincas
afectadas por la expropiación forzosa que precisa esta Diputación
para la ejecución de las obras de “V.P. 3007 Castrillo Tejeriego-Piña

de Esgueva” y que no han suscrito convenio, el día, hora y lugar que
se indica, para formalizar las actas previas a la ocupación a que se
refiere el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

La presente publicación se realizará, además, a los efectos que
determina el art. 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, para la notificación de la presente resolución, en los casos
de titular desconocido o domicilio ignorado.



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285 de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes que se indican a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

A. Insalubridad en Vivienda en c/ Darsena nº 12-2ºB.
Propiedad de D. Miguel Sebastián Ramírez. Expediente
3.6.1.12.019/2005.

Por escrito de la Policía Municipal, de fecha 12 de abril de 2005,
se da cuenta de la existencia de gran cantidad de basura y un fuer-
te olor nauseabundo en la vivienda propiedad de D. Miguel
Sebastián Ramírez, sita en la C/ Dársena, 12 -2° .

Los Técnicos de Salud Pública han intentando realizar visita de
inspección a la misma sin éxito.

De conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se le da audiencia en el expediente, dentro del plazo de los
diez días siguientes al de la fecha de recibir la presente notificación,
a fin de que, si lo estima conveniente, examine dicho expediente en
el Servicio arriba indicado en horario de 8.30 a 14.30 horas, y pre-
sente en este Ayuntamiento por escrito, si lo desea, las alegaciones
que estime oportunas en relación con la denuncia y en defensa de
sus intereses.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza
Municipal de Limpieza, Recogida y Eliminación de Residuos, así co-
mo en el artículo 19 de la Ley 6/1998 de Régimen del Suelo y
Valoraciones en relación con el artículo 8 de la Ley 5/1999 de
Urbanismo de Castilla y León, los propietarios de toda clase de te-
rrenos y construcciones tienen la obligación de mantenerlos en
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público.

De conformidad con el artículo 42.4 y 35.b) de la Ley 30/92 de
28 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, le
informo:

Que con la fecha abajo indicada se inicia expediente de restitu-
ción de la legalidad.

Que la Unidad responsable de su tramitación es la Sección de
Procedimiento del Servicio de Salud y Consumo del Ayuntamiento
de Valladolid.

Que el plazo normativamente establecido para resolver y notifi-
car es de tres meses a calcular desde la incoación del procedi-
miento.

Transcurrido este plazo sin dictar resolución se producirá la ca-
ducidad del expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
44.2 de la Ley 30/92, ordenándose el archivo de las actuaciones sin
perjuicio de la posibilidad de incoar un nuevo expediente, si proce-
de.

El transcurso del plazo máximo para resolver se interrumpirá de
conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 30/92.

Lo que se traslada para su conocimiento y efectos.

Valladolid, 12 de septiembre de 2005.-El Concejal Delegado del
Área del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (Delegación
Decreto 5805/2005), José Carlos Muñoz Mateo.

6749/2005
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Anexo

Levantamiento Actas Previas de Ocupación

“V.P. 3007 Castrillo Tejeriego-Piña de Esgueva”

Término municipal: Piña de Esgueva

Día 7 de octubre de 2005 de  10:00 a 10:15  horas en el Ayuntamiento de Piña de Esgueva.

POL. PAR. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS M2 TOTAL EUROS

3 5065 DESCONOCIDOS PASTOS 24,87 0,36 8,95

3 5029 GARCIA MUÑOZ, TEODORO PASTOS 54,17 0,36 19,50

3 5066 AYTO. DE PIÑA DE ESGUEVA PINAR DE FRUTO 2.481,78 0,45 1.116,80

3 5044 AYTO. DE PIÑA DE ESGUEVA SECANO 145,87 0,66 96,27

3 5045 DESCONOCIDOS PASTOS 46,59 0,36 16,77

3 5021 A GARCIA DE LA FUENTE, JESUS M. Y JOSE A. SECANO 17,12 0,66 11,30

3 5025 B MARTINEZ DIEZ, LUIS FERNANDO PASTOS 79,87 0,36 28,75

3 5028 AYTO. DE PIÑA DE ESGUEVA PASTOS 471,28 0,36 169,66

3 9013 AYTO. DE PIÑA DE ESGUEVA OTROS 23,46 0,36 8,45

3 5001 B AYTO. DE PIÑA DE ESGUEVA PASTOS 5,32 0,36 1,92

Término municipal: Castrillo Tejeriego

Día 7 de octubre de 2005 de  10:45 a 11:00  horas en el Ayuntamiento de Castrillo Tejeriego

POL. PAR. PROPIETARIO TERRENO M2 EUROS M2 TOTAL EUROS

13 20 CALVO VELASCO, RAFAEL SECANO 163,52 0,66 107,92

1 5043 GARCIA GARCIA, FELISA PASTOS 21,77 0,36 7,84

1 5048 PRIETO DE LAS HERAS, FAUSTINA PASTOS 76,97 0,36 27,71

1 5064 URDIALES ORTEGA, ALPINIANO PINAR DE FRUTO 86,36 0,45 38,86

1 5061 SANTOLAYA ESTEBAN, FLORA Y HERMANOS PINAR DE FRUTO 92,41 0,45 41,58

2 5092 ESTEBAN URDIALES, FELICIDAD PASTOS 176,54 0,36 63,55

Valladolid, 15 de septiembre de 2005.— El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz Medrano.

6859/2005



GATÓN DE CAMPOS

En la sesión de la Asamblea Vecinal celebrada el día 29 de agos-
to de 2005 se ha acordado la modificación de la cuota tributaria
contenida en la ordenanza reguladora de la tasa por suministro de
agua.

En cumplimiento de los artículos 15 y siguientes del Real
Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, se expone al público el expediente administra-
tivo correspondiente a este acuerdo para que en horario de oficina
se pueda consultar y presentar alegaciones, sugerencias y recla-
maciones, en el plazo de treinta días naturales a contar desde el día
siguiente a aquél día en que se publique este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Gatón de Campos, a 30 de agosto de 2005.— La Alcaldesa,
Teresa Martínez Ruiz.

6813/2005

GATÓN DE CAMPOS

En la sesión de la Asamblea Vecinal celebrada el día 29 de agos-
to de 2005 se rindió la Cuenta General de 2004.

Durante el plazo de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia se expone al público en la secretaría del Ayuntamiento y
en horario de oficina la Cuenta General de 2004 y el informe de la
Comisión Especial de Cuentas, para que puedan ser consultados y
se puedan presentar alegaciones.

Gatón de Campos, a 31 de agosto de 2005.— La Alcaldesa,
Teresa Martínez Ruiz.

6819/2005

HERRÍN DE CAMPOS

En la sesión del Pleno del Ayuntamiento celebrada el día 6 de
septiembre de 2005 se acordó la modificación de la ordenanza re-
guladora de la tasa por suministro de agua, y la nueva redacción de
los artículos modificados. 

En aplicación de los artículos 15 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, se abre un período de información pública du-
rante el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que en horario de oficina, se pueda en la secretaría del
Ayuntamiento consultar el expediente y presentar alegaciones.

Herrín de Campos, a 6 de septiembre de 2005.— El Alcalde,
José Luis Antón del Rey.

6817/2005

HERRÍN DE CAMPOS

En la sesión del Pleno del Ayuntamiento celebrada el día 6 de
septiembre de 2005 se rindió la Cuenta General de 2004.

En aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2004 del Texto
Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y del Real Decreto
500/1990, en materia de presupuestos, se abre un período de infor-
mación pública de veinte días hábiles a contar desde el día siguien-
te a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que en la secretaría del Ayuntamiento y en horario
de oficina se pueda consultar la Cuenta General de 2004 y el infor-
me de la Comisión Especial de Cuentas, y se puedan presentar ale-
gaciones.

Herrín de Campos, 6 de septiembre de 2005.— El Alcalde, José
Luis Antón del Rey.

6818/2005

PALAZUELO DE VEDIJA

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión extraordinaria y ur-
gente celebrada en fecha 29 de agosto de 2005, se acordó la apro-
bación de los Proyectos Básicos y de Ejecución de las siguientes
Obras: “Adecuación del local para Centro Multiusos” y Urbanización
Calle Ronda del Pueblo”, en Palazuelo de Vedija, incluidas ambas en
el Plan Especial Villa del Prado 2005, y redactados por las
Arquitectos Dª. Ana I. Jiménez Dª. María de la O García, por un im-
porte de 30.000,00 euros y 14.000,00 euros, respectivamente.

Los interesados podrán examinarlos en las oficinas municipales
durante el plazo de veinte días hábiles, durante los cuales podrán
formularse las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Palazuelo de Vedija , 9 de septiembre de 2.005.-El Alcalde,
Salvador Fernández Martín.

6782/2005

SARDÓN DE DUERO

Modificaciones Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos de
aprobación de las modificaciones de la ordenanza fiscal del im-
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras sin que se haya
presentado en este Ayuntamiento alegación alguna, dichos acuer-
dos quedan elevados a definitivos según lo dispuesto en el artículo
17.3 de la vigente Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Contra dichos acuerdos y dichas modificaciones podrán los in-
teresados interponer los siguientes recursos:

a) Recurso Potestativo de Reposición ante el mismo Órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de  un  mes contado a partir del
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el boletín ofi-
cial de la provincia. Dicho recurso deberá ser resuelto y notificado
en  el plazo de un mes, entendiéndose en caso contrario presunta-
mente desestimado.

Contra la desestimación expresa del recurso de reposición cabe
recurso  contencioso-administrativo ante  la  Sala de lo Contencioso
-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
sita  en Valladolid,  en el plazo de dos meses contados a partir del
día siguiente al de la notificación de la desestimación. En el caso de
desestimación presunta el plazo de interposición del recurso será
de seis meses de conformidad con lo estipulado en el artículo 46 de
la Ley 29/1998.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo has-
ta que sea resuelto expresamente o se haya  producido la desesti-
mación presunta del recurso de reposición interpuesto.

b) Directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante la
mencionada Sala de lo Contencioso-administrativo  en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la notificación.

No obstante los interesados podrán interponer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

El texto íntegro de los acuerdos es el siguiente:

“Seguidamente, teniendo en cuenta que la vigente ordenanza
fiscal del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en
su artículo 9º establece una serie de exenciones y bonificaciones
cuya cuantía ha sido modificada en estos últimos años para ade-
cuarlas al espíritu a que respondió su inicial aprobación, y que, sin
embargo, la bonificación contemplada en el punto a) de dicho artí-
culo 9º no se ha revisado en los últimos años, se acuerda, igual-
mente por unanimidad y por la misma razón por la que se acorda-
ron las modificaciones anteriores, modificar dicho punto dándole la
siguiente redacción:

“a) Una bonificación del treinta y tres por ciento (33%)para todas
las obras que hayan obtenido la preceptiva licencia municipal y cu-
ya base imponible no supere los seiscientos mil euros”. 

Se acuerda también por unanimidad incluir en la Disposición
Final de dicha Ordenanza el siguiente párrafo: “La nueva redacción
del punto a) del artículo 9º de esta ordenanza ha sido aprobado en
sesión del Pleno del Ayuntamiento de ocho de junio de 2005 y en-
trará en vigor al día siguiente al de la publicación del texto en el bo-
letín oficial de la provincia.”

Sardón de Duero, 16 de agosto de 2005.— El Alcalde, Emiliano
Alonso.

6850/2005

SIMANCAS

En cumplimiento de lo establecido en el art. 78 del Real Decreto
Legislativo 2/2000 de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas
(TRLCAP), se anuncia la apertura del procedimiento de adjudicación
del aprovechamiento de Madera y Fruto Albar (Piñas) del M.U.P. nº
71 denominado “Pinar Pimpollada”, correspondiente al Año
Forestal 2006, por procedimiento abierto mediante subasta, con las
siguientes condiciones:

A) Objeto: Aprovechamiento de Madera y Fruto Albar (Piñas) en
el M.U.P. nº 71 “Pinar Pimpollada” con arreglo al Pliego de
Condiciones Económico-Administrativas y al Pliego de Condiciones
Particulares Técnico-Facultativas.
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MADERA

Datos de identificación Información subasta

Localización A-III y B-I

Volumen madera fustes 397,91 m3

Volumen madera leñas 79,58 m3

Total pies 657

Fianza provisional 2% 179,87 euros

Gastos de señalamiento 97,00 euros

Tasación 8.993,56 euros

FRUTO ALBAR (PIÑAS)

Datos de identificación Información subasta

Localización Monte nº 71 “Pinar Pimpollada”

Cantidad estimada de Piña 15.000 Kg.

Fianza Provisional 2% 54,30 euros

Tasación 2.715,00 euros

B) Tipo de Licitación: al alza.

C) Información: en la Secretaría Municipal en horas de oficina y
hasta la fecha de presentación de proposiciones.

D) Presentación de proposiciones: se redactarán en castella-
no, siguiendo el modelo previsto en el Pliego de Condiciones
Administrativas Particulares, con el contenido preaviso en la cláu-
sula nº 12 de dicho Pliego y se presentarán en el Registro General
de este Ayuntamiento, sito en Plaza Mayor nº 1 de Simancas
(Valladolid), hasta el día 11 de octubre de 2005, teniendo en cuenta
las determinaciones previstas en la Cláusula 11ª del Pliego.

E) Apertura de proposiciones: La apertura del Sobre “A” ten-
drá lugar en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, dentro de
los tres días hábiles siguientes al de la finalización del plazo señala-
do para la presentación de ofertas, desarrollándose el acto en los
términos previstos en la Cláusula nº 13 del Pliego de Condiciones
Administrativas-Particulares. La apertura del Sobre “B”, se hará por
la Mesa en acto público, y tendrá lugar en el Salón de Plenos de la
Casa Consistorial a las catorce horas del quinto día hábil siguiente
al de la finalización del plazo de presentación de proposiciones.

F) Garantía provisional:  2%  sobre la tasación del aprovecha-
miento. Se constituirá en cualquiera de las formas previstas en el
art. 35 del TRLCAP, y en el Capítulo III del Título II del R.D.
1098/2001, de 12 de octubre.

G) Garantía Definitiva: 4%  sobre el importe del Remate.

H) Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.

I) Gastos de señalamiento: Los indicados en la tabla para ca-
da subasta.

J) Otros gastos: El adjudicatario deberá abonar los importes
correspondientes a los siguientes conceptos:

- El 75% del importe definitivo en el Ayuntamiento.

- El 25% de dicha cantidad en el Fondo de Mejoras.

- El IVA correspondiente al valor final de la adjudicación en el
Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Simancas, a 19 de septiembre de 2005.— El Alcalde, Miguel
Rodríguez Ramón.

6849/2005

VILLACID DE CAMPOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg 2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto
definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2005. resumido
por capítulos. tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS Euros

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Impuestos directos ..............................25.400,00

Capítulo 3º.- Tasas y otros ingresos ........................11.533,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ....................29.170,00

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..........................8.600,00

Total ..........................................................................74.703,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ....................85.557,00

Total ..........................................................................85.557,00

Total Ingresos ........................................................160.260,00

GASTOS Euros

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1°.- Remuneraciones del personal ..............7.660,00

Capítulo 2°.- Gastos en bienes y servicios ..............44.900,00

Capítulo 3º.- Gastos financieros ....................................600,00

Capítulo 4°.- Transferencias corrientes ..........................100,00

Total ..........................................................................53.260,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6°.- Inversiones reales ..............................104.000,00

Capítulo 7.- Transferencias de Capital ........................3.000,00

Total ........................................................................107.000,00

Total Gastos ..........................................................160.260,00

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D.
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de per-
sonal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se deta-
lla:

Personal Funcionario

-Denominación del puesto: Secretario-Interventor

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse, alternativamente, cualquiera de los siguientes recursos:

a) Recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal superior de Justicia de Castilla y León, sita en
Valladolid, en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la Ley
299/1998.

b) Directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contecioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este edicto.

No obstante, los interesados podrán ejercer cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Villacid de Campos, 13 de septiembre de 2005.-El Alcalde,
Jesús Pardo Mañueco.

6783/2005

VILLAFRANCA DE DUERO

Por D. Jacques Lurton, en nombre y representación de Bodegas
Jacques et Francois Lurton S.L. se ha solicitado licencia municipal
de obra para “Línea Eléctrica y Nuevo Centro de Transformación” en
este municipio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 25.2 b) de la Ley
5/1999 de 18 de abril de Urbanismo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León y 56 y ss y 306 y ss. del Decreto 22/2005 RUCL se
somete el expediente para autorización de uso excepcional en sue-
lo rústico a información pública en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de veinte días a partir de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial de la Provincia al objeto de ser examina-
do por los interesados e interponer, en su caso, las reclamaciones
o alegaciones que consideren oportunas.

Villafranca de Duero 14 de septiembre de 2005.— El Alcalde,
Clementino González Moyano.

6814/2005

VILLAVERDE DE MEDINA

Convocatoria de subasta para la enajenación de 7 solares urbanos
de propiedad municipal

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión de 29 de ju-
nio de 2005 el pliego de cláusulas administrativas particulares que
han de regir la enajenación de 7 solares urbanos de propiedad mu-
nicipal, se anuncia la  licitación con las siguientes condiciones:
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1. Entidad adjudicataria: Ayuntamiento de Villaverde de
Medina.

2. Objeto del contrato: enajenación de los solares urbanos n°
6,7,13,14,16, 17 y 18-19A de propiedad municipal resultantes del
proyecto de normalización de fincas entre las calles Ana González
el camino del Caño. Siendo el 18 y 19A destinado a local de hoste-
lería y el resto a vivienda.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: subasta.

4. Presupuesto base de licitación:

Parcelas Superficie Precio de licitación

Parcela n° 6 282,08 m2 10.942,72 euros

Parcela n°7 261,26 m2 10.135,05 euros

Parcela nº13 202,43 m2 7.852,87 euros

Parcela  nº 14 242,47 m2 9.406,24 euros

Parcela n° 16 219,51 m2 8.515,47 euros

Parcela nº 17 196,25 m2 7.613,13 euros

5. Garantía provisional: 150 euros para optar a parcelas para
uso vivienda y 300 euros para optar a la parcela para uso comercial.

6. Obtención de documentos e información:

A) Entidad: Secretaría del Ayuntamiento de Villaverde de
Medina.

B) Teléfono y Fax. 983831807. 

C) Fecha límite de obtención de documentos e información:
Hasta la fecha limite de presentación de ofertas.

7. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación de ofertas: durante el plazo de
26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha de
publicación de este anuncio en el B.O.P.

b) Documentación a presentar: la establecida en la cláusula 8°
del Pliego de cláusulas.

c) Lugar de presentación: En la Secretaria del Ayuntamiento de
Villaverde de Medina. Plaza de la Concordia, 1,

8. Apertura de ofertas: a las veinte horas del quinto día si-
guiente en el que exista horario de Secretearía al de la finalización
de presentación de ofertas ( si el día señalado fuera sábado, do-
mingo o inhábil, se trasladará al siguiente hábil).

9. Gastos de anuncios: serán por cuenta del adjudicatario, has-
ta un máximo de 200 euros.

Villaverde de Medina. El Alcalde, Pedro Pariente Fradejas.

6847/2005

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARIA DE GOBIERNO

Burgos

En cumplimiento de lo dispuesto en los Artºs. 101.4 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y 11.1 del Reglamento de Jueces de
Paz 3/1995 de 7 de Junio de 1.995, en sesión celebrada por la Sala
de Gobierno de 09/09/05 se anuncian las vacantes a los cargos de
Juez de Paz Titular y/o Sustituto por el “Trámite de Designación
Directa” en las localidades siguientes de la provincia de Valladolid.

Municipio Cargo de Juez de Paz

Aguilar de Campos Sustituto

Barruelo del Valle Sustituto

Berrueces Sustituto

Gallegos de Hornija Sustituto

Quintanilla de Onésimo Titular

San Martín de Valveni Titular

San Martín de Valveni Sustituto

Municipio Cargo de Juez de Paz

Torre de Peñafiel Sustituto

Villanueva de la Condesa Titular

Villavellid Sustituto

Las solicitudes para cubrir cada vacante, en las que se hará
constar declaración del interesado de no hallarse incurso en causa
de incompatibilidad o incapacidad y acompañará fotocopia del
D.N.I. para su identificación, deberán remitirse directamente a este
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Secretaría de
Gobierno, dentro de los Quince Días siguientes al de la publicación
del presente edicto. 

Burgos, 12 de septiembre de 2005.-El Secretario de Gobierno,
Ildefonso Ferrero Pastrana.

6806/2005

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SECRETARIA DE GOBIERNO

Burgos

ACUERDO adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos a 09/09/05, de
nombramiento de Jueces de Paz Titulares y Sustitutos, de confor-
midad con lo dispuesto en el Artº 101.1 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y Artº 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E.
13.07.95.), que se hacen públicos y corresponden a las poblaciones
que se relacionan a continuación, de la Provincia de Valladolid

Población Cargo Nombre

Cigales Titular Ángel de Miguel Racimos

San Miguel del Pino Sustituto Beatriz Gil Gonzalo

Santa Eufemia del Arroyo Sustituto Félix Fernández Fernández

Tordehumos Sustituto José-Luis Guerra Sánchez

El nombramiento será para un período de cuatro años, a contar
desde la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia, y tomarán “posesión de su cargo dentro de los veinte dí-
as naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo
juramento o promesa del cargo ante el Juez de 1ª. Instancia e
Instrucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder
Judicial en los plazos y por los motivos y formas que establece la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Burgos, 12 de septiembre  2005.-El Secretario de Gobierno,
Ildefonso Ferrero Pastrana.

6807/2005

Juzgados de lo Social

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100167/2005

Nº Autos: Dem. 157/2005.

Nº Ejecución: 199/2005.

Materia: Despido.

Demandado/s: Miguel Rebollo Gómez

Cédula de Notificación

D./Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 1 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 199/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Nieves Herrera García
contra la empresa Miguel Rebollo Gómez, sobre despido se ha dic-
tado Auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Primero: Despachar la ejecución solicitada por Dª Nieves
Herrera García contra Miguel Rebollo Gómez por un importe de
13.762,40 euros de principal, mas 3.000 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

Segundo: Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s
en cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procé-
dase a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de
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Tráfico, Ilmo. Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la
Propiedad, Gerencia del Centro de Gestión Catastral y también al
Sr. Director de la Agencia Tributaria, a fin de que comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna can-
tidad al ejecutado por el concepto de devolución por el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre el Valor
Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las

Autoridades y funcionarios requeridos de las responsabilidades
derivadas del incumplimiento injustificado de lo acordado (arts. 75.3
y 238.3 de la LPL).

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
Consignaciones abierta por este Juzgado en el Banesto, c/c nº
4626000064019905 sito en c/ Plaza San Miguel de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuar como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con el
apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (arts. 519 y ss del CP y 893 Código de Comercio), e indicán-
dosele que debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de
cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los arts. 75 y 238,3 LPL.

Tercero: Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos
cuarto y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su in-
cumplimiento que se detallan en el razonamiento sexto y que po-
drán dar lugar a la imposición de apremios pecuniarios en cuantía
de hasta 601 euros por cada día de retraso.

Cuarto: Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr.
Magistrado Juez del Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D.
José Miguel Tabares Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Miguel
Rebollo Gómez, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a cinco de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6705/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0201072/2004

Nº Autos: Dem. 1011/2004.

Nº Ejecución: 185/2005.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Osmar Parque Restauraciones, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 185/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D. Ainhoa SanJuan Merino

contra la empresa Osmar Parque Restauraciones,S.L., sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda:

Primero.- Despachar la ejecución solicitada por D./Dª. Ainhoa
SanJuan Merino contra Osmar Parque Restauraciones, S.L. por un
importe de 918,66 Euros de principal más 275,60 Euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo.- Trabar embargo de los bienes de la/s demandada/s en
cuantía suficiente, y desconociéndose bienes concretos, procédase
a la averiguación de los mismos y a tal fin, expídanse los correspon-
dientes oficios y mandamientos al Sr. Jefe Provincial de Tráfico, Ilmo.
Alcalde, Servicio de Indices del Registro de la Propiedad, Gerencia
del centro de Gestión Catastral y también al Sr. Director de la Agencia
Tributaria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad al ejecutado por el con-
cepto de devolución por el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadido, o cualquier otro.

Y asimismo para que todos ellos, y sin perjuicio de las exigen-
cias legales, en el plazo máximo de cinco días, faciliten la relación
de todos los bienes o derechos del deudor de que tenga constan-
cia. Advirtiéndose a las Autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumplimiento injustificado de lo
acordado (arts. 75.3 y 238.3 de la LPL)

En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad de la ejecutada, interesándose a su vez, la corres-
pondiente anotación y consiguiente certificación, así como el em-
bargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda
Pública al ejecutado, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, in-
teresándose la remisión de las mismas a la Cuenta de Depósitos y
consignaciones abierta por este Juzgado en el Banco Banesto, c/c
n° 46270000640185/05 sito en Plaza San Miguel núm. 5, Oficina
6.230 de Valladolid.

Asimismo, se acuerda el embargo de todos los ingresos que se
produzcan y de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier va-
lor mobiliario titularidad de la apremiada, en los que la correspon-
diente entidad financiera actuara como depositario o mero interme-
diario, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y
costas calculados. Líbrese las oportunas comunicaciones a las enti-
dades financieras del domicilio de la apremiada, para la retención y
transferencia de los saldos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades pena-
les en que pueden incurrir quienes auxilien o se confabulen con el
apremiado para ocultar o sustraer alguna parte de sus bienes o cré-
ditos (arts. 519 y ss del CP y 893 C. Comercio), e indicándosele que
debe contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación, bajo los apercibimientos de-
rivados de lo establecido en los arts. 75 y 238.3 de la L. P.L..

Tercero.- Advertir y requerir al ejecutado de las obligaciones y re-
querimientos que se le efectúan en los razonamientos jurídicos cuarto
y quinto de esta resolución y de las consecuencias de su incumpli-
miento que se detallan en el razonamiento sexto y que podrán dar lu-
gar a la imposición de apremios pecuniarios por cada día de retraso.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución y del escrito interesan-
do la ejecución al Fondo de Garantía Salarial a los fines expresados
en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarlo: Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por el ejecutado
en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de
fondo (Art. 551 L.E.C. en relación con los Art. 556 y 559 del mismo
texto legal.) Sin perjuicio de su ejecutividad.

Lo manda y firma el Ilmo. Sr. D. María del Mar Navarro
Mendiluce.

Magistrado Juez del Juzgado de lo Social n° Dos de Valladolid.
Doy fé.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Osmar
Parque Restauraciones, S.L., en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a uno de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6702/2005
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VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200187/2004.

Nº Autos: Dem. 159/2004.

Nº Ejecución: 279/2004.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Soliferia, S.L. con Cif B-6268184

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 2 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 279/2004 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de Dª. Mª Angeles Cobos Vigil
contra la empresa Soliferia, S.L. con CIF B-6268184, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente:

Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de intereses
practicada por la suma 500,86 Euros (36,86 Euros de intereses y
464,00 Euros de costas) a cuyo pago resulta condenada la parte de-
mandada en las presentes actuaciones.

Extiéndase Mandamientos de devolución, uno por la suma de
36,86 Euros importe de intereses y otro por la suma de 124,38
Euros, como parte de costas.

Requiérase a la demanda para que en el plazo de cinco días pro-
ceda a abonar la diferencia de 339,62 Euros en concepto de dife-
rencia de costas en la cuenta n° 46270000640279/04 de este
Juzgado abierta en el Banesto, agencia sita en Plaza San Miguel s/n
de Valladolid Oficina 6.230, con apercibimiento que en el caso de no
hacerlo se procederá por la vía de apremio, sin necesidad de previo
requerimiento personal.

Notifíquese la presente a las partes.

Modo de Impugnación: No cabe recurso alguno.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Soliferia,
S.L. con CIF B-6268184, en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid
a siete de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6760/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0200499/2005

Nº Autos: Demanda 516/2005.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: Costaday San S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid en sustitución de la del nº 2
Hago Saber:

Que en el procedimiento Demanda 516/2005 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancia de Dª. Dolores Cabero Martínez
contra la Empresa Costaday San, S.L., sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución cuya parte dispositiva es del siguiente te-
nor literal:

Parte Dispositiva: “Por repartida la anterior demanda, con la que
se formará el oportuno procedimiento, regístrese en el libro de re-
gistro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el
acto de conciliación y, en su caso juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 25 de octubre de 2005 a las 9,40 h. en la Sala de
Audiencia de este Juzgado sita en la Plaza de Rosarillo s/n de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con entrega a los demanda-
dos y a los interesados de copia de la demanda y demás docu-

mentos aportados así como del escrito de subsanación con las ad-
vertencias previstas en los arts. 82.2 y 83 de la L.P.L.

Los actos de conciliación y juicio no podrán suspenderse por la
incomparecencia del demandado, citado en forma. Los litigantes
deberán concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que
intenten valerse. Si el demandante no compareciese ni alegase jus-
ta causa que justifique la incomparecencia, se le tendrá por desisti-
do de su demanda.

Se admiten las pruebas de Confesión Judicial y Documental so-
licitadas en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: mediante recurso de reposición a presen-
tar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecutividad de lo
que se acuerda (artículo 184-1 de la Ley de Procedimiento Laboral)

Así por este Auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Costaday
San, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia. En Valladolid a cinco de
septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6758/2005

VALLADOLID.- NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0300900/2003

Nº Autos: Dem. 809/2003.

Nº Ejecución: 264/2004.

Materia: Ordinario.

Demandado/s: K-95, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número 3 de Valladolid, Hago Saber:

Que en el procedimiento Ejecución 264/2004 de este Juzgado
de lo Social, seguidos a instancias de D. Pedro Herrero Vega, Carlos
de la Vega Villar, Pedro Herrero Molpeceres, Eduardo Carracedo
Fernández, Mª Angeles Ruizperez Palmero, Francisco Villalba
Artacho, Jesús J. Esteban San José, Alejandro Cordobilla Gijón
contra la empresa K-95, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente:

Parte Dispositiva

En atención a lo expuesto, Se Acuerda:

a) Declarar al ejecutado K-95, S.L., en situación de Insolvencia
Total por importe de 36.989’81 euros, insolvencia que se entende-
rá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín
Oficial de la Provincia. En, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid a nueve de septiembre de dos mil cinco.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (Ilegible).

6785/2005
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